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MFMORIA DESCIP??IVA DE lAS OBRAS QUE BAJO lA BIUUCCI05
m:i. AHQUirECTO QÜK SUÍ̂ CIÍIBK SE HAB B^EALI^AR EB LA 
CASA H° 2 DE LA BÍLA3A DE LA IHDEPEÍÍDEIÍCIA. PROPIEDAD 

DE DOE AGUSTIH PELAEZ

5-Les obras que ee han de llevar e cabo en la citada finca,con
sisten en la cosntruocion de iina nueva rIaTi'tfl interior.sobre 
l0B actualinente coBetniidae, en foma de etico .retraséáo una 
orujia,!^ destinado a vivienda (le servidunbre de la casa.
Para po'ooeder a Ja cocntruccion de dic^a ; lanta se demolerá 
el tejado actual previanente.quedando el piso de les actuales 
Bohardillas cono de la nueve planta.
Se prolongaran loa muros actuales de la construcción siguiendo 
su misma traza.y se procederá a ejecutar el oportuno reparto de 

tabiques.
-obre esta planta qu.e tendrá de luces 3,25 m.se formara la ar
madura de cubierta en forma análoga a la que hoy tiene el edifi
cio, en la cual se dispondrá nn peralte en los aros de patio y 
partes res bajes de K5 oentimeTos pare dar maycr amplitud al 
esnacio entrearriaduras.espacio que no sera útil zable para nada 
aparte de su destino como tal cubierta,teniendo como único obgctq 
au mayor amplitud,proporcionar mejores condiciones térmicas a 

la planta inferior,
Con8trucclon.-"odos los materiales que se empleen en esta obra 
serán de la mejor calidad dentro de los de cada clase.
Se untillaaran para la fomeolon de la nueva armadura, aquel los 
raaterlalei’ procedentes de la antlgua.que reúnan las debidas
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condlcionea.
loü r.uroe y travieaas se prolongaran en forma analOGc a los 
3cl'iioles,rlo fabrica cíe ladrillo los eaien construidos en es- 
ta forina.y entrfti''̂ dcG los nue asi lo sean.
Toá>s los forjados do pisos serán de hierro con rasilla.La azo
tea será do las llamadas a la ce'Galana, formándose los tabiqui- 
llos sobre el actual forjado de hierro,?! ovará triple tebicndo 
de rasilla y solado de boldosin catalan de primera.
Lo carpintorio de taller será toda lo corrion.e dentro de la me
jora calidad.
"odeo lao habitaciones irán ¿n-iarnecidas y blonquedas en todos sus 
paramentos,y pintadas al oleo ó con p?lntura laVoble 8e¿-un su des
tino .
Los tabiques serán de ladrillo hueco e irán guarnecidos y blanque 
adns.

b'e instalaran cuatro retretes y dos baños,coan arreglo a todos 
loa rrincipieos de le higiene y o cuanto se prescribe sobre eete- 
pnnto por las Ordenanzas Uunicipales.
;n fachada y con carácter meramente orr^emental,se ooaatruiran 
des prbelIones o torreones elevados sobre el nivel actual de la 
cornisa,en los ángulos extremos de su linea de fachada,correspon
diéndose con ios dos primeros huecos de lo calle de Oloaaga y 
plaza de la independencia.

• ^wC observaran durante ol trascurso de la obra cuantas -diposiciones
vigentes la afeoten,tanto en lo referente a Ordenanzas pynfoípales 
ciianto en todo lo legislado re.-tpooto a la se¿pirid^‘*<to aiüffe ajes 
y gsrantia para loa obreros, ^  ^
Madrid •'"ullo 1916 d
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